
  

  

Acuerdos de 7 de noviembre: 
 
1. Asignación a la Comisión correspondiente de la Proposición de Ley del 

Principado de Asturias para la recuperación de la Memoria Democrática en el 
Principado de Asturias (10/0143/0055/17406). 

En el asunto de referencia, una vez tomada en consideración por el Pleno, en 
reunión de 3 de noviembre, la Proposición de Ley del Principado de Asturias para la 
recuperación de la Memoria Democrática en el Principado de Asturias, la Mesa, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 153.7 RJG, acuerda la asignación del expediente a 
la Comisión competente por razón de la materia, que, en el presente caso es, con arreglo 
al Acuerdo de la Mesa de 29 de julio de 2015, de conformidad con el parecer de la Junta 
de Portavoces emitido el 28 de julio, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), la de Comisión de Presidencia y 
Participación Ciudadana. 

 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos por la que se insta al Consejo de Gobierno a que potencie el papel de la 
mujer en el deporte profesional e incluya en las líneas de ayudas para Federaciones, 
Competiciones de alto nivel y Eventos deportivos criterios que valoren positivamente 
la poporción de deportistas femeninas (10/0178/0585/20404). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos por la que se insta al Consejo de Gobierno a que potencie el papel de la 
mujer en el deporte profesional e incluya en las líneas de ayudas para Federaciones, 
Competiciones de alto nivel y Eventos deportivos criterios que valoren positivamente 
la poporción de deportistas femeninas (10/0179/0338/20405). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura y 

remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 



  

  

Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de Empleo, Industria y Turismo 
sobre la política general de su departamento en materia de turismo, y más en concreto, 
sobre los planes para la potenciación del sector del camping en Asturias 
(10/0181/0568/20349). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de Empleo, Industria y Turismo 
sobre la política general de su departamento en materia de turismo, y más en concreto, 
sobre los planes de apoyo a la generación de iniciativas empresariales turísticas en los 
concejos de Degaña e Ibias (10/0181/0569/20350). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don  

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre su política general en materia de 
cultura, con especial referencia a la situación de LABoral Centro de Arte y Creación 
Industrial (10/0181/0571/20361). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de Empleo, Industria y Turismo 
sobre la política general de su departamento en materia de turismo, y más en concreto, 
sobre sus planes en relación a los usos turísticos de la Laboral  (10/0181/0572/20373). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Moción del Grupo Parlamentario Ciudadanos subsiguiente  a la 

Interpelación urgente de su Diputado don Luis Armando Fernández Bartolomé al 



  

  

Consejero de Sanidad sobre la política general de su departamento en materia de 
salud pública y, más en concreto, sobre las características y disponibilidad de las 
plazas de Salud Mental   (10/0183/0155/20421). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado por el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

9. Moción del Grupo Parlamentario Foro Asturias subsiguiente a la 
Interpelación urgente de su Diputada doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno en materia de política sanitaria, con especial referencia al 'Informe 
definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización de la gestión de personal 
 (10/0183/0156/20423). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de la Cámara de 28 de julio de 2015 (BOJG/X/B/16), modificado por el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 29 de septiembre de 2015 (BOJG/X/B/52) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

10. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejo de 
Gobierno sobre qué tareas se han realizado desde la firma con la Agencia Estatal de 
Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (AEVAL) del 
Convenio Marco de colaboración en los ámbitos de la gestión de la calidad de los 
servicios públicos (10/0186/1174/20281). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de 
Gobierno acerca de si piensa el gobierno abordar algún cambio sustancial en la 
política social (10/0186/1175/20285). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la 
Consejera de Servicios y Derechos Sociales sobre si considera que se está informando 
a las personas afectadas por las deudas del ERA de forma comprensible y reconocibles 
sobre las liquidaciones (10/0186/1176/20286). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

13. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de 
Hacienda y Sector Público sobre qué postura tiene el Gobierno del Principado sobre la 
propuesta de creación de un Fondo Básico de Financiación de la Comisión de Expertos 
para la revisión del Modelo de Financiación Autonómica (10/0186/1177/20330). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de 
Hacienda y Sector Público sobre qué labor ha ejercido y tiene planificado ejercer la 
Consejería de Hacienda y Sector Público en materia de tutela financiera de las 
Corporaciones Locales (10/0186/1178/20332). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Empleo, Industria y Turismo sobre qué planes tiene el Gobierno del Principado de 
Asturias para mejorar el acceso a línea móvil en el parque natural de Las Ubiñas-La 
Mesa (10/0186/1179/20341). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Empleo, Industria y Turismo sobre qué planes concretos tiene la Consejería de 
Empleo, Industria y Turismo para apoyar la generación de iniciativas empresariales 
turísticas en los concejos de Degaña e Ibias (10/0186/1180/20345). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Empleo, Industria y Turismo sobre qué planes tiene la Consejería de Empleo, 
Industria y Turismo para la potenciación del sector del camping en Asturias 
(10/0186/1181/20348). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre cuál es, a día de 
hoy, el estado de ejecución de las actuaciones propuestas en el Documento de 
'Mantenimiento y conservación de carreteras en el Principado de Asturias Diagnóstico 
y Actuaciones (2013-2018)', en las infraestructuras viarias del Principado de Asturias, y 
qué previsiones tiene el Gobierno de finalización de dichas actuaciones a lo largo del 



  

  

próximo ejercicio 2018 (10/0186/1182/20352). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente cuál es, a día de hoy, el 
estado de ejecución de las actuaciones propuestas en el PIMA 2015-2030 en las 
infraestructuras viarias del Principado de Asturias, y, qué previsiones tiene el 
Gobierno de realización de dichas actuaciones a lo largo del próximo ejercicio 2018 
(10/0186/1183/20355). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

20. Pregunta a responder oralmente ante Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejo de Gobierno 
acerca de si ha obtenido respuesta el Gobierno del Principado a la solicitud remitida al 
Comité de las Regiones, acerca de que la inversión pública contenida en el 'Plan 
Juncker' no compute como déficit público y, en caso afirmativo cuál ha sido esa 
respuesta y qué acciones van a llevar a cabo de cara a poder presentar nuevos 
proyectos que puedan optar a recibir esta financiación (10/0186/1184/20356). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué balance hace de las reuniones mantenidas con el Ministerio de 
Medio Ambiente y con la Unión Europea para abordar los trabajos para erradicar la 
Cortaderia Selloana (10/0186/1185/20368). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre si se está planteando reubicar alguna de las estaciones de medición de 
calidad del aire (10/0186/1186/20370). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular  don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno sobre 
si va a solucionar la situación en la que se encuentran los interinos y eventuales que 
trabajan en el Instituto Nacional de Silicosis   (10/0186/1187/20393). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies  don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno qué actuaciones va a llevar a cabo el gobierno autonómico para evitar los 
daños derivados de la subsidencia minera en Boo (10/0186/1188/20401). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Sanidad sobre qué medidas tiene planificadas el Servicio de Salud del Principado de 
Asturias para disminuir la incomparecencia de los pacientes a las consultas 
especializadas (10/0186/1189/20409). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de 
Hacienda y Sector Público sobre la razón de que se mantenga un único programa 
presupuestario 412B Asistencia Sanitaria para el Servicio de Salud del Principado de 
Asturias (10/0186/1190/20414). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejo 
de Gobierno sobre qué tareas se han realizado desde la firma con la Agencia Estatal de 
Evaluación de las políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (AEVAL) del 
Convenio Marco de colaboración en los ámbitos de la gestión de la calidad de los 
servicios públicos (10/0188/1231/20280). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

28. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Hacienda y Sector Público sobre qué labor ha ejercido y tiene 
planificado ejercer la Consejería de Hacienda y Sector Público en materia de tutela 
financiera de las Corporaciones Locales (10/0188/1232/20283). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Hacienda y Sector Público, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la 
Consejera de Servicios y Derechos Sociales sobre si considera que se está informando 
a las personas afectadas por las deudas del ERA de forma comprensible y reconocibles 
sobre las liquidaciones (10/0188/1234/20287). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Hacienda y Sector Público sobre qué postura tiene el Gobierno del 
Principado sobre la propuesta de creación de un Fondo Básico de Financiación de la 
Comisión de Expertos para la revisión del Modelo de Financiación Autonómica 
(10/0188/1235/20331). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Hacienda y Sector Público, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



  

  

31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre qué planes tiene el Gobierno del 
Principado de Asturias para mejorar el acceso a línea móvil en el parque natural de 
Las Ubiñas-La Mesa (10/0188/1236/20340). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Empleo, Industria  y Turismo sobre qué planes concretos tiene la 
Consejería de Empleo, Industria y Turismo para apoyar la generación de iniciativas 
empresariales turísticas en los concejos de Degaña e Ibias (10/0188/1237/20346). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre qué planes tiene la Consejería de 
Empleo, Industria y Turismo para la potenciación del sector del camping en Asturias 
(10/0188/1238/20347). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre Cuál es, a día de 
hoy, el estado de ejecución de las actuaciones propuestas en el Documento de 
Mantenimiento y conservación de carreteras en el Principado de Asturias Diagnóstico 
y Actuaciones (2013-2018), en las infraestructuras viarias del Principado de Asturias, y 
qué previsiones tiene el Gobierno de finalización de dichas actuaciones a lo largo del 
próximo ejercicio 2018 (10/0188/1239/20353). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre cuál es, a día de 
hoy, el estado de ejecución de las actuaciones propuestas en el PIMA 2015-2030 en las 
infraestructuras viarias del Principado de Asturias, y, qué previsiones tiene el 
Gobierno de realización de dichas actuaciones a lo largo del próximo ejercicio 2018 
(10/0188/1240/20354). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



  

  

 

36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejo de 
Gobierno acerca de si ha obtenido respuesta el Gobierno del Principado a la solicitud 
remitida al Comité de las Regiones, acerca de que la inversión pública contenida en el 
'Plan Juncker' no compute como déficit público y, en caso afirmativo cuál ha sido esa 
respuesta y qué acciones van a llevar a cabo de cara a poder presentar nuevos 
proyectos que puedan optar a recibir esta financiación (10/0188/1241/20357). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué balance hace el Consejo de Gobierno de las reuniones 
mantenidas con el Ministerio de Medio Ambiente y con la Unión Europea para 
abordar los trabajos para erradicar la Cortadería Selloana  (10/0188/1242/20374). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejero de Sanidad 
sobre si va a solucionar la situación en la que se e ncuentran los interinos y eventuales 
que trabajan en el Instituto Nacional de Silicosis   (10/0188/1243/20391). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 



  

  

la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno qué actuaciones va a llevar a cabo el gobierno autonómico para evitar los 
daños derivados de la subsidencia minera en Boo (10/0188/1244/20402). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Sanidad sobre qué medidas tiene planificadas el Servicio de Salud del 
Principado de Asturias para disminuir la incomparecencia de los pacientes a las 
consultas especializadas (10/0188/1245/20408). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de 
Hacienda y Sector Público sobre la razón de que se mantenga un único programa 



  

  

presupuestario 412B Asistencia Sanitaria para el Servicio de Salud del Principado de 
Asturias (10/0188/1246/20413). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Hacienda y Sector Público, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
42. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas pretende impulsar el gobierno para evitar que se repitan 
los vertidos en el río Barayo (10/0189/1419/20293). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Hector Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo se prevé dotar de señalización horizontal a la carretera AS-352 
(10/0189/1420/20351). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias  doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre cuántos animales, de cuántos propietarios y de qué especies han sido 
hallados pastando sin licencia en la zona de Sierra de Tineo durante el año 2017 y 
cuántas denuncias se han formulado al respecto (10/0189/1421/20395). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
45. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Sanidad sobre si tiene previsto el Servicio de Salud del Principado de Asturias la 
implantación de planes o programas de salud mental laboral para toda la plantilla del 
personal sanitario en el próximo ejercicio 2018 (10/0189/1422/20410). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos al Consejo de 
Goierno sobre los motivos por los que el Centro Penitenciario de Villabona no 
dispone de Servicio Jurídico-Penitenciario para internos (10/0189/1423/20411). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

47. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre número de viviendas 
públicas pertenecientes a la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 
y Medio Ambiente (10/0191/2849/20288). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

48. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre partida presupuestaria 
de la que procede el importe de 1.200.000 euros de ampliación de crédito de la 
convocatoria pública de ayudas estatales al alquiler de viviendas aprobada por 
Resolución de 13 de junio de 2017 (10/0191/2850/20289). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

49. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies don Enrique López Hernández sobre ejecución presupuestaria de 



  

  

las Secciones 01 a 99 a 31 de octubre de 2017 (10/0191/2851/20369). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
50. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejo de Gobierno sobre 
relación  de las labores realizadas desde la Consejería de Presidencia y Participación 
Ciudadana, en virtud del convenio de colaboración previo al que está actualmente en 
vigor de 2016, suscrito entre dicha Consejería y AEVAL  (10/0191/2852/20372). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
51. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de ventas de 
suelo industrial, de suelo residencial y facturación de la empresa pública (SOGEPSA) 
en el primer semestre del año 2017  (10/0191/2853/20392). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
52. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia de las actas de los 
Consejos de Administración de SOGEPSA celebrados en el primer semestre del año 
2017  (10/0191/2854/20394). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
53. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre informe realizado por la 
inspección general de servicios en relación al contrato del funcionario José Antonio 
Cullia de la Maza con la sociedad mixta Sogepsa (10/0191/2855/20396). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



  

  

54. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero en relación a la construcción del 
polígono de Bobes y consistente en cantidades pendientes de reclamaciones judiciales 
y abonos realizados en la obra hasta la fecha (10/0191/2856/20397). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
55. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos  don Luis Armando Fernández Bartolomé sobre consumo energético de 
una cama hospitalaria por Área Sanitaria en la sanidad  asturiana y planes de 
eficiencia y sostenibilidad energética para el 2018 en los hospitales de referencia de 
cada Área Sanitaria asturiana (10/0191/2857/20406). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

56. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé sobre grado de implantación de 
la figura del delegado de protección de datos en el SESPA y el nivel de seguridad 
informática de la historia clínica de un paciente (10/0191/2858/20407). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
57. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz sobre copia del expediente CPCA: 
752/11 (10/0191/2859/20412). 

En el asunto de referencia, y visto que, en unidad de documento, el Grupo 
Parlamentario al que pertenece el autor de la iniciativa interesa la declaración de 
urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación, la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14, 37.1 d) y e) y 122 del Reglamento de la Cámara, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad de 

los plazos reglamentariamente establecidos. 
 

58. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 
María del Carmen Fernández Gómez en relación con su solicitud de información 



  

  

sobre titulación requerida y que ostentan los capataces del servicio regional de 
investigación agrario a fecha 27 de mayo de 2003 que obtuvieron plaza por concurso 
de traslados, y los capataces de infraestructuras a fecha 19 de abril de 2008 que 
obtuvieron plaza en concurso de traslados (10/0192/0409/20365). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 2 de noviembre de 
2017, tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 25458), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de información, 
que obra ya en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo del 
expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
59. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

María del Carmen Fernández Gómez relativa a su  solicitud de información  sobre 
copia del Convenio suscrito entre COGERSA y Consorcio de Aguas de Asturias 
(CADASA) para la gestión lodos de depuradora de aguas residuales urbanas 
(10/0192/0410/20371). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 2 de noviembre de 
2017, tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 25464), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de información, 
que obra ya en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo del 
expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
60. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña 

Paula Valero Sáez relativa a su solicitud de información  sobre número de 
inspecciones turísticas realizadas cada año de los diez últimos años, según la clase de 
alojamiento turístico, indicando el concejo y el porcentaje de inspecciones sobre el 
total de alojamientos autorizados o en proceso de autorización (10/0192/0411/20399). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 RJG, 
sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho precepto 
y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar 
de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir 
de la notificación del presente acuerdo. 

 
61. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don 

Enrique López Hernández relativa a su solicitud de información sobre expediente del 
proceso de selección y nombramiento de D. Luis Díaz López como Director del 
Instituto de Silicosis (10/0192/0412/20400). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 7 de noviembre de 
2017, tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 25564), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de información, 
que obra ya en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo del 
expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 



  

  

 
62. Plan Demográfico del Principado de Asturias 2017-2027 

(10/0198/0004/20221). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el documento como plan remitido por el Consejo de 

Gobierno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno, siendo la Comisión competente 

para el trámite de las comparecencias la Presidencia y Participación Ciudadana. 
Cuarto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
63. Información del Consejo de Gobierno sobre estado de ejecución del 

Presupuesto y sus modificaciones a 30 de septiembre de 2017 (10/0205/0046/20375). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los artículos 

37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 65 del Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno sobre 
estado de ejecución del Presupuesto. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público  

para su conocimiento. 
 
64. Información del Consejo de Gobierno sobre movimiento y situación de 

Tesorería correspondientes al tercer trimestre del año 2017 (10/0205/0047/20376). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los artículos 

37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 65 del Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno sobre 
movimiento y situación de Tesorería. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público  

para su conocimiento. 
 
65. Información del Consejo de Gobierno sobre expedientes 1900003983, de 

ampliación de crédito en el programa 711B de la Sección 19, Consejería de Desarrollo 
Rural y Recursos Naturales y 1900003984, de ampliación de crédito en el programa 
712C de la Sección 19, Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 
(10/0205/0048/20377). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 27,apartado 3, del Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno sobre 
de ampliación de crédito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público  

para su conocimiento. 
 
66. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente 960004972 de 

suplemento de crédito en la Sección 85, Servicio Público de Empleo del Principado de 
Asturias (10/0205/0049/20378). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 32, apartado 2, del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno sobre 
suplemento de crédito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público  

para su conocimiento.  
 
67. Información del Consejo de Gobierno sobre operaciones de crédito a 

largo plazo formalizadas durante el tercer trimestre de 2017 (10/0205/0050/20379). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los artículos 

37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo establecido en 
la Ley del Principado de Asturias 6/2016, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
para 2017, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno sobre 
operaciones de crédito a largo plazo. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público  

para su conocimiento. 
 
68. Escrito de la Plataforma Foro Internacional de Víctimas por 

Desapariciones Forzadas Infantiles 'Te Estamos Buscando' relativo a petición en 
relación con propuesta de reconocimiento y reparación a las víctimas por las 
desapariciones forzadas infantiles en España (10/0221/0046/20424). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la 



  

  

disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición y en los artículos 37.1 d) y e) y 71.2 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos 
Fundamentales de la Junta General. 

 
69. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

de comparecencia ante Comisión del secretario de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Asturias (CUOTA) don José Antonio Cullía de la Maza 
para informar las incompatibilidades de su puesto (10/0218/0622/20292). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
70. Dejación sin efecto del acuerdo de la Mesa de 31 de octubre de 2017 por 

el que se acoge la queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 
Agustín Cuervas-Mons García-Braga relativa a su solicitud de información sobre 
plazas previstas de funcionarios a cubrir consecuencia de las tasas de reposición, 
indicando las distintas áreas, categoría profesional de las plazas y fechas previstas 
para la celebración de los procesos de selección (10/0192/0406/20209). 

En su sesión del martes 31 de octubre, la Mesa acordó acoger la queja de 
referencia sin reparar, por inadvertencia de la Secretaría General, en que el viernes 
anterior, 27 de octubre, había entrado en la Cámara la respuesta de la Administración a 
la solicitud de información, por lo que, advertido ahora el error, la Mesa resuelve dejar 
sin efecto su acuerdo de 31 de octubre estimatorio de la queja. 

 
71. Solicitud del Grupo Parlamentario Podemos Asturies de ampliación del 

plazo para la presentación de enmiendas a la a la Proposición de Ley del Principado 
de Asturias de protección civil y gestión de emergencias (10/0143/0031/09490). 

1. El Grupo Parlamentario Podemos Asturies solicita, por escrito de su 
Portavoz de 7 de noviembre de 2017 (RE 25569), la ampliación del plazo para la 
presentación de enmiendas a la Proposición de Ley del Principado de Asturias de 
protección civil y gestión de emergencias. 

2. Dicho plazo, abierto por Resolución del Presidente de la Cámara de 6 de 
septiembre de 2017 (BOJG/X/A/36.8), y de diez días hábiles según el art. 139.2 RJG, 
aplicable por remisión del art. 153.7 RJG, fue ampliado en tres ocasiones por diez días 



  

  

hábiles cada una de ellas, a solicitud de los Grupos Parlamentarios Foro Asturias, de 
Izquierda Unida y Ciudadanos, vence a las catorce horas del miércoles 8 de noviembre. 

3. El artículo 120 del RJG apodera a la Mesa para acordar la prórroga de los 
plazos de tramitación con el límite, salvo casos excepcionales, de no superar el doble de 
su duración. 

4. La concesión o denegación de la prórroga, así como la apreciación de la 
concurrencia o no de circunstancias excepcionales para otorgar la prórroga por más del 
doble de la duración inicial del plazo, es decisión discrecional de la Mesa. 

5. Como consta en el punto 2, se trata de la cuarta solicitud de ampliación del 
plazo de referencia. 

En su virtud, la Mesa, al amparo del art. 120 RJG, acuerda acceder a lo 
solicitado por el Grupo Parlamentario Podemos Asturies ampliando en diez días hábiles, 
a contar desde el 8 de noviembre, el plazo para la presentación de enmiendas en relación 
con el expediente referenciado, plazo que finalizará a las catorce horas del último día del 
plazo. 

 


